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cluccion alguna para el pago de multas, de los gastos d'el proceso, 

ni de otra responsabilidad civil. 
e 

CAP1TULO II. 

t:immeracton 1lc las ¡lenas y de algunas mt'l1idas preventivas. 

ARTÍCl;LO 92. 

Las penas de los delitos en general son las siguientes: 
l. Pérdida, á favor del Erario, de los instrumentos del delitoy 

de las cosas que son efecto ú objeto de él. 
II. Extrañamiento: 
III. Apercibimiento: 

fondo se entregm·á á cad.a reo al ser puesto en libertad, deduciendo lo que aun adat 
de por la responsabilidatl civil, y sin descontársele nada para el pago de multas, nii!f 

los g[IStos del proceso. 
Yucatan y Campeche (Estados de), Supi-ímie1·on este articulo en su Código. 
}Iorelos (Estado de), Igual á Yucatan y Campeche. 
92 . .Motivos.-Partida 7~, tít. 31, l. 4'.'-
Concordancias.-Oaxaca. La fraccion 8~ del artículo 92 quedará en estos términr,: 

"Prision ordiuaria en Peniteuciaria, servicio iuterior de cárcel, servicio interior 

hospital ú obrns públicas." (Art. 79) 
La fraccion 19 del citado articulo 9-2 se adiciona. así: "Destierro del lugar, · 

to ó Estado de la resideucia y presidio dentro ó fuera del Estado." (Art. 89) 
Hidalgo (Estado t1e), Código peual, art. 102. Las penas de los delitos en gen 

son las siguientes: 
l. Pérdida á favor del Erario, de los instrumentos del delito y ae las cosas que 

efecto ú objeto de)l.: 
11. Extrañamiento: 
UI. Apercibimiento: 
IV. Multa: 
V. Arresto menor: 
VI. Arresto mayor: 
VII. Reclusion en establecimiento de correccion penal: 

VIII. Prisiou: 
IX. Obras públicas: 
X. Presidio: 
XI. Muerte: 
XII. Suspen.sion de algun clerecho civil, de familia 6 político: 
XIII. lnhabilitacion para ejercer algun derecho civil, de familia ó político~ 

XIV. Suspension de empleo ó cargo: 
XV. Destitucion de determinado empleo, cargo ú houor: 
XVI. lnbabilitacion para obtener determinados empleos, cargos ú honores: 
XVII. lnhabilitacion pam toda clase de empleos, cargos ú honores: 

Ti'rno TERCPRO' e • , .- AP. II, ART. 92. 

IV. }Inlta: 
V. Arresto menor: 
VI. Arresto mayor: 
VII. Reclusion en establ . . · r , ec1m1ento de cor . · 
\ III. Prision ordinaria e ·t . 1ecc1on penal: 
IX p . . n pem enciaría. 
~ · rmon extraordirnnia: · 

X. )fuerte: 

XVIII. Suspension en el ejercicio de 
alguna autoridad 6 corporacion a t . ~ma profesion que exija título exped'd 

XIX. Inbabilitacion > • • ,' u or1za ali para, ello: . . 1 o por 

XX. Destierro del lu 1 :~.ª6 eb~~ei: una profosion: . 
XXI. Consi<>nacion a1 se . '.ºtdr1to de la residencia: 
XXII º . rv1c10 e las arm 1 

G
• ·. Trabajo de uu taller, fábrica ó h ~s,den a Fecleracion, ó en el E~tado. 

uanaJuato (Estado de) Có li acwn a. , 
do con las peuas siguiente;: l go penal. art. 36. Los delitos se castigan en 1 E 

I. Pena capital. e sta-

II. Prision en Peuitenciarfa 
III. Trabajos de policía • . 
IV R · . . eclus1on en algun establecí . r. Arrtsto mayor. miento por vfa de correccion. 

YI. Al-recto menor 
rn. Destierro fue;a del Esta1lo 
VIIID' '· . estierro del lu,,ar del <lomi 'li , 
L'í. Co~amiento á l~gar determ:aJo o del en que ~e cometió el delito. 

ii ~tdida ~e los derechos ele ciudaclan~ 
XII ,cn~pe~s10n de los mismos derechos .. 

XIII
. PSérd1da de los derechos civiles 

usp · d · XIV. p .eus1on e los mismos derecho~. 
. érdida de los derechos de f: mil' 

XV. Iuhabiliclad a ia. XV . para obteuer empleo íbl' 6 . • 
XVÜ PSérd1da t!el empleo ó profesion.p I ico pnra eJ.ercer profesion det.erminada. 

· uspens1on ele em 1 XVIII. Pérdida del . t p eo y sueldo y de profesion. 

XIX 
'f tl ms rumento ele] delito 

• ;, l ta. ' 
XX. Retractacion. 
XXI. Apercibimiento. 
XXII. Extrañamiento. . 
XXIII. Fi~nza de non.offendendo. 
XXIV. SuJecion á la viail · 
Guanajuato (Estado de)" c:tª de la autoridad. 

dei art. 124 ele! Código deÍ DisJ;/enal, art. 73. Véase en la parte correspondiente 

ucatan (Estado ele) Códi 
l()n las siguientes: ' go penal, art. 68. Las penas de los clel't I Pé · 1 os en general 

· rdida á favor del erar· l • II. Extrañamiento: JO e e los mstrnmentos del delito: 

III. Apercibimiento. 
IV. Multa: . 
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· . il de familia, 6 polítioo: 
XI. Suspension ~e algun derec~o tg:n,derecho civil, de fami
XII. Inhabilitac10n para CJercei a 

lia 6 político : . 

XIII, Susp_ensi?n de empleo _6 a~:geo~pleo, cargo ú honor: 
XIV. Destítumon de detenmn . ados empleos, cargoe 
XV. Inhabilitacion para obtener determm , 

ú honores: 

y. Arresto menor: 
VI Arresto mayor: . vri. Reclusion en c!ll=a de correcrton: 

vm. Prision: · al. ""\ 
IX Ser\•icio interior de cároel ú ho_sp1t . 

· b 'bbcas· 
X. Trabajos forzados en o ras.x~ dent~o 6 fuera. del Estado: 
XI. Trabajos forzados en pres1 to . il de familia 6 político: . 
XII. Suspension de algun ~erecbo tv n' derecho civil, de fo.milia 6 políttco: 
Xlll Inbabilitacion para eJercer ar . 
XIV. Suspen!'lion de algun empleo cargo_. 

· . . d lgun empleo 6 cargo• 
XV. Deshtuc1011 eª 6 1 sempleos 6 cargos: 

·1· . para alguno a guno 
XVI. Inbab1 itac1on l de empleo 6 cargo: 
XVII. lnhabilitacion para _t~ ~ a.ee al una rofesiou que requiera título: . 
XVIII , Suspension en el eJei:w1~ ~e degnl u!a profesion que requiera titulo. 
XIX lnhabilitacion para el eJerc1c10 ... g del partido 6 del Estado: 

.D 1···~ del domicilio, del mumc1p10, , XX. es 1erro 
XXI Confinamiento: 68 I ual al anterior. 
Cnm~he (Estado de), C~digo petl, .t~9 Losg del\tos. se ca.stig1wán en el Estadt 
Morelos (Estado de), Código pena' a1 • • 

con las penas siguientt>S: 
l. Pena capital. 
II. Prision en cárcel: 

III. Trabajos de policía. • i.t . . uto por \·ía de correcciou. 
IV. Reclusion en nlgun e~tav ecrnue 
V. Arrei:.to mayor. 
VI. Arresto menor, . . 

VII. DestieJTO fuem del Estalddo. . ili 6 del en que se cometió el dehto. 
I Deiatierro del lugar de om~c o 'i1 Confinamiento á lugar determmado. i . Pérdida de los derechos de ciudadano. 

xi Suspension de los mismos ~le_rechos. 
¡ Pé lida de los derechos c1vtles. 

XI l'( • u do los mismos derechos. XIII Suspeusto T 
XIV. Pérclida de lbs derechos de fünn ~~lico ó para eJercer profesion detenninada. 

b bT dad para obtener empleo pu , 
XV. In a t t 6 fesion 
XVI. Pérclida ~el edmpleo 1 ~roy sueld~ y de profesiou. 
XVII Suspen.swn e emp e , . 
xv:ai:. Pérdida del instrumento del delito. 
XIX. Multa. 
XX. Apercibimiento·. • 

• 

TfTULO TERCERO.-CAP. II, ART. 9'2. 81 

XVI. Inhabilitacion para toda clase de empleos, cargos ú ho
nores: 

XVII. Suspension en el ejercicio de una profesion, que exija 
• título expedido por alguna antoridad, 6 corporacion autorizadas 

para ello: 

XVIII. Inhabilitacion para ejercer una profesion; 
XIX. Destierro del lugar, Distrito 6 Estado de la residencia. 

XXI. Extrañamiento. 

México (Estado de), Código penal, art. ;s. Las penas á que puede ser condenado 
un reo, son: 

I. La muerte¡ 
II. Presidio¡ 
fil. Obras públicas ; 
IV. Prision; 
V. Arresto correccional i 
VI. Confinamiento; 
VII. Destierro fuera del Estado; 
VIII. Destierro de determinada Municipalidad 6 Distrito; 
IX. Prohibicion de ir 6 residir en determinado lugar¡ 
X. Pri\'ncion ó suspension de algun derecho civil, político 6 de familia; 
XI. Inhabiliclad para obtener cargos públicos¡ 
XII. Inhabilidad para obtener algun empleo público determinado¡ 
XIII. Pérdida del empleo 6 profesion; 
XIV. Suspension de empleo y sueldo¡ 
XV. Retrnctacion ó Ratisfaccion pública¡ 
XVI. Apercibimiento público 6 pri,·ado ¡ 
XVII. Extrañamiento; 
XVIII. Multa; 

XIX. Pérdida de 1ns annas ó de los instrumentos del delito¡ 
XX. Sujecion á la vigilancia de la policía; 
XXI. Caucion de buena conducta¡ 
XXll. Caucion de no ofender. 

Veracruz [Estado de], C6digo penal, art. 79. La ley castiga los delitos con las pe-
nas siguientes: 

1~ Trabajos forzados por diez nños con retencion. 
2!- Trabajos forzados por tiempo detennioado, 
3~ Trabajos de policía. 
4! Prision. 
5~ Arresto 6 detencion. 

6~ Depósito en algun establecimiento 6 casa honrada, por vía de correceion .. 
7~ Destien-o fuera del Estado. 
8~ Destierro del lugo.r del domicilio ó de donde se cometi6 el delito. 
9~ Confinamiento á poblacion determinada. 
10~ Retractacion 6 eatisfaccion. 
11~ Apercibimiento. 
12~ Extrañamiento. 
13\ Pérdida de los dere<bos de ciudadano. 

11 
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ARTÍCULO 93. 

Las penas de los delit<ls políticos son las siguientes: _ 
J. Pérdida, á favor del Erario,_ de los instrumentos del delito y 

de las cosas que son efecto ú objeto de él: 

TI. Extrañamiento: 
ID. Apercibimiento: 

IV. Multa: 
y. Destierro del lugar, Distrito ó Estado de la residencia: 

VI. Confinamiento: 
Vil. Reclusion simple: 
vm. Destierro de la República: 
IX. Suspension de algun derecho civil ó polític~: . _ 
X. Inhabilitacion para ejercer algun derecho civil 6 político: 

XI. Suspension de empleo, cargo ó profesion: 
xn. Destitucion de empleo, cargo ú horior: 
xm. Inhabilitacion para obtener determinados empleos, car-

gos ú honores; 
XIV. Inhabilitacion para toda clase de cargos, empleos ú ho-

nores. 

14~ Suspension de los mismos derechos. 
15~ Pérdida de los derechos civiles. 
16~ Suspen.sion de los mismos de~b_os. 
17ª Pérdida de los derechos de familia. . 
18~ Inhabilidad para obtener empleo público 6 profesion determmada. 
19; Pérdida de empleo 6 profesion. . 

20~ Suspension de empleo y sueldo,_y de profo¡:,1011. 
21ª Pérdida del instrumento del dehto. . . . 
22; Multas, costas, daños é intereses cnm;ados por lo. perpetra.c1on del delito 6 ID· 

jui;; Fianza de buena conducta y de no ofenderá. _determinada persona. 
24.ª Su'ecion á l& '\"igilancia especial de lna autoridades. . Arl. 7/ La pena capital en el Estado no se impondrá por delito alguno suJeto á su 

co;r.~:~~dancias.-~idn!go [Estado del, Código penal, art. 103. Como el 93del 
Códi o del Distrito, suprimiendo }& frace1on VIII. . . 

Y!atan (Estado de), Código penal, art. 70. Las penas de los dehtos politicos 8011 

las siguientes: . . . 
l. Pérdida á favor del erario de los mstrumentos del dehto • 

Tfn:w 1.'F.IlCF..R0.-CAP. n, ART. 94. 83 

lledJdas preveuUrns. 

ARTÍCULO 9-!. 

Las medida~ preventivas son: 

I. Reclusion preventiva en establecimiento de educacion cor-
reccional: 

II. Reclusion preventiva en la escuela de sordo-mudos: 
ID. Reclusion preventiva en un hospital: 
IV. Caucion de no ofender: 
V. Protesta de buena conducta: 
VI. Amonestacion: 

Vll. Sujecion á la vigilancia de la autoridad política; 
VID. Prohibicion de ir á determinado lugar, Distrito 6 Esta

do, ó de residir en ellos. 

II. Extrañamiento: 
ill. Apercibimiento: 
IV. Multa: 
V. Destierro del domicilio, del municipio, del partido, 6 del Estado: 
VI. Con.finamiento : 
VII. Reclusion: 
Vill. Suspension de algun derecho civil 6 poJítico: 
IX. Inhabiij_tacion para ejercer algun derecho civil 6 político: 
X. Suspension de empleo, cargo ó profoilon: 
XI. Destitucion de empleo 6 cargo: 
XII. Inhabilitacion para algtmo ó algunos empleos 6 cargos: 
XIII. Inhabilitacion pnra toda clase de empleo ó cargo: 
Campeche (Estado de), Código penal, art. 70. Igual al anterior. 
Morelos (Estado de), Suprimió este artículo en su Código. 

, 9t C.ncordancia,.-Guanajuato [Estado de], Código penal, art. 73. Véase en la 
parte correspondiente del art. 124 del C6digo del Distrito. 

Yucatan [Estado de], Código penal, art. 71. Como el 94 del Código del Distrito 
suprimiendo la fraccion 2~ ' 

Campeche (Estado de), Cócligo penal, art. 71. Igual al anterior. 
Morelos [Estado de], Código penal, art. 70. Las medidas preventivas son: 
l. Reclusion preventiva en un hospital: 
11. Cancion de no ofender: 
lll. Protesta de buena conducta: 
IV. Amonestacion: 
V. Sujecion á la vjgilnncia de la autoridad política: 
VI. Prohibicion de irá determinado Jngar1 Digtrito 6 Estado, 6 de residir en ellos. 
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CAPITULO ID. 

. ll~llUdOllCI 'f agravaclOllel de las ~-as. 

.ARTICULO 95. 

1 agravaciones las siguientes! Se podrán emp ear como ' 

I. La multa: . . 
II: La. privacion de leer ! cscnb1r: 
m. La. diminucion de alimentos: . 
IV. El aumento en las horas de trabaJO: 

v. Trabajo fuerte: . 
VI. La incomunicacion absoluta, con trabaJ~: 
VII La incomunicacion absoluta, con trabaJo fuert~; . 
VID. La incomunicacion absoluta, con privacion de trabaJO, 

Có r nal El art. 95 se r~form6 lli!Í; 
95. Concordancias.-Oaxaca [E~tados d1::•s·1g;i~~~er primera, multa: segunda, el 

1 mo n=avac1one •= ¡ · ·1 Se podrán emp ear co ...,. . úbl' - 6 residio: tercera, a mcomun. 
aumento en las horas de trabajo, de obras p i~a• p . 

cacion ~n trabajo ó sin él. \Art. 9?~ rt 10~ R~ podrán emplear como agnn-acio-
Hidalgo (Estado de J, Código pen I n · ;J. • 

nes, las siguientes: 
J. La multa: • . . 
II La privacion de leer y escnb1r: . ni. El aumento en las horas de trabaJO: 
IV. Trabajo fuerte: .. 
V La incomunicacion absoluta, con trabaJ~. . 
vi La incomunicacion absoluta, con tra~aJO _fuerte. ha' • 

• • • • •0 absoluta con pnvac10n 1le trá ~o• VII. La mcomurucac1 n , 

VID. La cadena 6 grillete. , al t 74 Se po1lrán emplear como agrava-
Gnanajuato (Estado de), Código pen , ar. . 

ciones, las siguientes: 
J. La multa. . 
II. El aumento de las obras de trabaJo, 
m. Trabajo mas fuerte. 

IV. Incomunicacion absol~ta. al ·t 72 ~ podrán emplear como agravllolff-
Yucatan (Estado de), Código ptn 'ar . . 

nes, las siguiente": 
J. Multa: 

1 
• 

II. Aumento en las hora.~ de trauaJo: 
m. Trabajo fuerte: • . 
IV Incomwiicacion absoluta cou trab~Jº . 
v.' Incomunicacion ab~oluta con trabaJo futrt~ . 
VI. Iucomunicacion al~oluta. 

TÍTULO TERCERO.-CAP. m, ARTS. 96 Y 9i. 

ARTíCULO 96 . 

La diminucion de alimentos no se impondrá, sino cuando á jui
cio de alguno de los facultativos de la prision, no haya riesgo de 
que se altere la salud del reo. 

Cuando esta agravacion se imponga por dos 6 mas meses, no 
será continua, y se aplicará por períodos de un mes alternados. 

ARTÍCULO 97. 

Se podrán emplear como atenuaciones: 
I. Que tenga en los dias y horas de descanso, alguna recrea

cion honesta y permitida en el establecimiento: 
II. Que emplee hasta una décima parte de su fondo de reser

va, en proporcionarse algunos muebles ú otras comodidades, que 
no prohiba el reglamento de la prision; 

IIl. Conmutarle el trabajo designad-O en la sentencia, por otro 
mM adecuado á su educacion y hábitos. 

Camped1e (Estatlo de), Código penal, art. 72. Igual al anterior. 
llorelo~ [ Estado de], Suprimió este artículo en su Código. 
México (Estado de). Código penal, art. 60. Se podrá.u emplear como agnwacioJJ.es, 

la.e siguientes: • 
l. La multa; 
II. La 1liminuciou de alimento~; 
III. El aumento en las hora~ de trabajo.: 
IV. 'l'rabajo fuerte; 
V. Incomnnicacion ab1<0luta; 
VI. La incomunicaciou absoluta, con trabajo; 
VII. La incomuuicacion absolntn, con trabajo fuerte. 
96. Concordancia,.-Oaxaca (Estado de). El n11. 96 del Código <M Distrito qnedó 

8Uprimido, segun se ve en la parte correspondiente del nrt. 61. 
Hidalgo y Yucatan (Estados de), Suprimieron este artículo en EU Código. 
Campeche y Morelos (Estados de). Igual á Hidalgo y Yncatan. 
México (Estado de), Código penal, nrt. 81. Como el 96 del Código del Distrito. 
97. Motiroa.-Véase la parte correspondiente d~l art. 130. · 
Concorclancias.-IIidalgo [ Estado de], Código penal, nrt. 108. Como el art. 97 

del Código del Dfatrito, sustituyen<lo respectivamente las pnlnbra.• "que tenga," por 
"que tenga el penado,'' y "una décima" por "nnn tercia. '' 

Gunnajunto [ Estarlo <lt• ), C,ódigo penal, 11ft. 75. Se podrán emplear como atenua
eiones: 
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CAPITULO IV, 

IJberlad ptt11arotor1a, 

ARTÍCULO 9S. 

. alidad de revocable Llámase libetiad preparatona: la que, con c . . 
y con las restácciones que expresan los artículos hs1gme:::::d:~ 

ue or su buena conducta se aceu 
concede á los reos q P .u ul 74 , 75 para otor· 

á esa gr·acia en los casos de los aruc os ) , res , .. 
garles despues una libetiad defim!Iva. 

A.llTÍCCLO 99. 

. ·t . dispensables pam alcanzar la libertad prepaSon reqws1 os m 

ra~áQa~e el reo acredite haber tenido tan buena conducta duran-
. 1 74 75 nue dé á conocer su 

te el tiempo fijado en los artlcu os Y , -i 

arrepentimiento y enmienda. 

1 d' , ho~ de dei-can!lo, alguna recreadon houez,ita 
l. Que tenga el penado_e~ º"' tas) 

Y Permitid& en el establecUU1ento. d , do de rescr'"a en proporcionari;t> 
h t décima parte e su 10n , .. 

Il. Que emplee as a una . o rohlba el reglamento de la. pnston. 
algunos muebles ú otras co~odid~des dque º1 p entencia por otro Tl}áS adecuado á su 

III. Conmutarle el traba.JO des1g11a o en as , 

educacion y hábitos. . 1 73 rse podrán emplear como atenua-
Yucatan (Estado ele), Código pena i art. . 

ciones: di 1 ~ de descan!lo. alguna recreachm hOnesla J 
I. Que el reo tenga e~1 l?ii ns y IOfn!' 

permitida eu el establecmnento. . t\ fu: adt1eunrlo á ~u educacion y há· 
Il. Moderarle el trabajo, sometléndolo otro m " 

hitos. l ) Código penal art. 73. Igual al anterior. 
Campeche ( Estado l e S rimi6 este ~rtículo en su Código. . . 
Morelos ( E~tado de), u~ . 8'2 Se podrán emplear como atenuaciones. 
México ( EstMlo de), Código ~ena1, b'U't, de descan~o, alguna recreacion honesta 1 
I. Que tenga el preso_ E'~ los ~as y oras 

permitida en el ('Stablecnn~ent '. d la P-entencia ¡ior otro máii adecuado á. n 
' -tri. Conmutar~e el trubn,10 es1g11a o ~n ' . 

educacion y hábit~. 'da! (E tado de) Suprimió este capítulo y sus artículOI 
98. Concordancun.-Ht go . 5 6dig ' 

. d 1 74 á 76 de su respectivo C o. ,. 
relatn·os e d d ) Igual al anterior. 

Yucatan y Campeche ( Esta os e • . _ 
Morelos ( Estndo de). Igual á los anteriore~. 

TÍTULO Tf;RCERO.-CAP. IY, ARTS. 9'J Y 100. 87 

No se estima como prueba suficiente de esto, la buena conduc
ta negativa que con~ista en no infringir los reglamentos de la pri
sion; sino que se necesita ademas, que el reo justifique con he
chos positivos, haber contraído hábitos de 6rden, de trabajo y de 
moralidad, y muy particularmente, que ha dominado la pasion 6 
inclinacion que lo condujo al delito: 

11. Que acredite igualmente: poseer bienes 6 recursos pecu
niarios bastantes para subsistir homadamente, 6 que tiene una 
profesion, industria ú oficio honestos de que vivir durante la li
bertad preparatoria: 

Ill. Que en este último caso se obligue alguna petsona solven
te y honrada, á proporcionar al reo el trabajo necesario para sub
sistir hasta que se le otorgue la libertad definitiva: 

IV. Que tambien el reo se obligue á no separarse, sin permiso 
de la autoádad que le conceda la libertad preparatoria, del lugar, 
Distrito 6 Estado que aquella le señale para su residencia. 

Esa designacion se hará con audiencia del reo, conciliando que 
pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se le designe, y que su 
permanencia en él no sea un obstáculo para su enmienda. 

V. Que obtenido el permiso de ausentarse, lo presente á la au 
toridad política del lugar adonde fuere á radicarse, con el docu 
mento de q¡.ie habla la fraccion 2ª eje! art. 169. · 

ARTícno 100. 

l:iiempre que el agraciado con la libertad preparatoria tenga 
durante ella mala conducta, 6 no viva de Ull trabajo honesto, si 
carece de bienes, 6 frecuente los garitos y tabernas, 6 se acom
paiie de ordinario con gente viciosa, 6 de mala fama; se le redu
cini de nuevo á prision para que sufra toda la parte de la pena de 
que se le babia hecho gracia, sea cual fuere el tiempo que lleve 
de estar disfrutando de la libetiad preparatoria. 

• 

• 
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ÁRTÍCULO 101. 

da esta en el caso del articulo anterior, no ae Una vez revoca 
podrá otorgar de nuevo. 

ÁRT!CULO 102. 

Al tificar á los reos la sentencia irrevocable que los cond~oe 
no d · · 6 la de reclus1on á sufrir por mas de dos años, la pena e pns1on 1 

, . al les harán saber os ar-en establecimiento ae correcc1on pen , se 

tículos 71, 72 Y 74. di 
Así se prevendrá en la sentencia, y se asentará despues una li. 

ligencia formal, que firmará el reo si supiere, de haberse cump . 

do con esa prevencion. 

.ARTICULO 103. 

A todo reo á quien se conceda la libertad preparatoria, se_ Je 

ex licarán los efectos de los art!culos 100 y 101, los cu~es se: 
se!arán literalmente en el salvoconducto que se le expida, y 
le recomendará eficazmente 11ue tenga buena conducta. 

ARTICULO 104. 

al ., disfrutar de la libertad preparatoria1 que-Los reos que s gan " . ha-
darán sometidos á la vigilancia de la autoridad politic~ de que lal 
bla la segunda parte del articulo 169, y bajo el cmdado de 

juntas protectoras de presos. 

.ARTÍCULO 105. 

U 1 reglamentaria designará: la autoridad que haya de 
otor;:r 17iibertad preparatoria: los medios de acreditar la buena 

TÍTULO CUARTO.-CAP. 1, ARTS. 105 Y 106 . 89 

conducta de los reos que la soliciten: los requisitos de los salvo
conductos; el modo y términos de disfrutar de dicha libertad, y 
las atribuciones de las juntas protectoras. 

TITULO CUARTO. 

EXPOSICION DE LAS PENAS Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. 

CAPITULO I. 

WrdJda • favor del E~rJo de los Jn&trnmf'ntos, erectos il objetos ,le un· deJUo. 

Al!TÍCULO 106. 

Los instrumentos del delito y cualqtúern otra cosa con que se 
cometa 6 intente cometer, así como las que sean efecto ú objeto 
de él, si fueren de uso prolúbido, se decomisarán en todo caso, 
aan cuando se absuelva al acusado. 

106. Concordancias.-Guannjuato ( Esiado de), C6digo penal, art. GO. El juez de 
la causa recogerá las armas, instrumentos 6 utensilios con que se haya ejecutado el 

' delito. Si fueren de tal naturaleza que solo sir,·iesen para delinquir, los inutilizará 
del todo¡ si pudieren emplearse en UflOS inoceutes y hubieren sido robados 6 sustrai
dos 4 un tercero, 6 sí se hubiere usado de ellos sin culpa de é~te, se le J~tituiráu in· 
mediatamente: si pertenecieren al reo 6 á sus cómplices, se enajenarán por el juez y 
se aplicará su importe á las condenaciones pecuniarias que imponga la sentencia; y si 
no las hubiere, el importe referido ingresará al fondo de la prision donde extinga la 
condena. • 

Yucatan ( Estado de), Código penal, art. 74. tLos instrumentos del delito y cual
quiera otra cosa con que se cometa 6 intente cometer, ei fueren de uso prohibido, se 
decomisarán en todo caso, aun cuando se absuelva al acusado. 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 74. Igual al anterior. 
llorelos [ Estado de ]1 Código penal, art. 96. El juez de la causa recogerá las ar

RW!1 instrumentos ó uten.silioa con que se haya ejecutado el delito. Si fueren de tal 
iwuraleza que solo sirvan para delinquir, los inutilizará. del todo; si pudieren em
p1earse en usos inocentes y hubieren sido robados 6 su!traidos á. un tercero, 6 si .se 
hubiere usado de ellos sin culpa de éste, se le restituirán inmediatamente; si pertene~ 
lieren al reo 6 á sus c6mplices, se enajenarán por el juez y se aplicará su impone á 
laa condenas pecuniarias que impongo. la sentencio.¡ y si no las hubiere, el importe re
krido ingreeará al fondo de la prision donde los culpables extingan su condena. 

México [ Estado de], C6digo penal, art. 120. La pérdida de las armas ú otros ins
lltnnentos del delito comprende, no solo las anuas cuya portacion sea prohibida, sino 
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